Células madre 

La ciencia ficción nos tiene acostumbrados a las historias más fabulosas ¿e inquietantes?, pero hay casos en que la ciencia, a secas, le gana la carrera a la fantasía.

Uno de ellos es la investigación en células madre. Desde que en noviembre de 1998 el investigador de la Universidad de Wisconsin, James Thomson, anunció en Science que había logrado aislar y cultivar un tipo de célula primitiva capaz de metamorfosearse en cada uno de los 220 tejidos del organismo, esas entidades camaleónicas prometieron desatar una revolución de alcances insospechados: en el futuro, auguraron, bastará con obtener algunas de estas células del paciente, cultivarlas en el laboratorio, inyectarlas nuevamente y dejar que reparen los tejidos dañados.

El problema es que, en ciencia y en medicina, nada es tan sencillo... Aunque en principio las células madre pueden curar, casi no hay tratamientos aprobados en el mundo, salvo las terapias hematopoyéticas (para tratar enfermedades hereditarias de la sangre). Tampoco existe experiencia sólida sobre los efectos a largo plazo de las posibles terapias. Y, sin embargo, tanto en el país como en el exterior abundan los mercaderes de ilusiones que ofrecen tratamientos de células madre para curar desde la diabetes tipo II hasta la esclerosis múltiple, el Alzheimer, el mal de Parkinson o el accidente cerebrovascular...

No sólo la velocidad y novedad de estas investigaciones dejó atrás a los organismos de regulación, efectivos en el control de los procesos farmacológicos de producción de drogas, pero desprovistos de instrumentos conceptuales para enmarcar estos procedimientos, sino que además estas terapias involucran cuestiones de orden social y cultural cuya complejidad desconcierta.

Estos problemas fueron el tema central de la conferencia “Regulación de las investigaciones y terapias clínicas con células madre y tejido humano”, que ayer se realizó en el auditorio de Fleni como parte del programa que lleva adelante la Comisión Asesora en Terapias Celulares y Medicina Regenerativa con la Universidad de Edimburgo y el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

En la reunión internacional, que contó con la presencia de destacados especialistas británicos en normativa y regulación de nuevas tecnologías y con el director de la Autoridad del Tejido Humano de ese país, uno de los que más avanzaron en este campo, se plantearon algunas de las cuestiones más candentes. Por ejemplo: ¿es mejor tener un solo organismo regulatorio o varios?; ¿es conveniente separar la regulación de los procedimientos clínicos de la de la investigación?; ¿debería existir el derecho de donar tejidos a un familiar?; ¿cómo debe manejarse la ?internacionalización? de la oferta y demanda de tejidos? Uno de los temas en danza es, precisamente, si es lícito o no concebir un hijo para curar a un hermanito, caso que acaba de darse en España. Queda claro que estas preguntas exigen un amplio debate que por ahora está pendiente. Esperemos que, como en la fábula de Esopo, la tortuga alcance a la liebre... 
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